
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

PUBLICACIÓN SEMESTRAL PERSONAL EVENTUAL 
 

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 5 del artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se hace público para general conocimiento el número de puestos de trabajo reservados a personal 
eventual, de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de 
enero de 2019, con motivo de la aprobación de los presupuestos para 2019: 

 
N° Puestos Descripción Puestos 

1 Asesor de Comunicación 
1 Secretario/a Alcaldía 

 
Lo que se publica para general conocimiento. 
En Berja, 01/02/2019.  
EL ALCALDE, Antonio Torres López. 
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oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tó

ni
ca

m
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//a

pp
.d

ip
al

m
e.

or
g/

cs
v.

 C
S

V
: 2

l7
Ib

_g
H

R
P

sM
np

j8
3G

N
8u

Q
=

=
.


